
SECRETARÍA JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha, pasó el presente Proceso de la Seguridad Social de Primera 

Instancia, promovido por la señora CLAUDIA MARÍA NARVÁEZ SALAZAR 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (Rad. 

2020 – 270), a despacho de la Señora Juez para los fines legales pertinentes, 

informando que: mediante auto de sustanciación No. 2388 del 24 de 

noviembre de 2021 se inadmitió la contestación a la demanda realizada por la 

apoderada judicial de COLPENSIONES, por no cumplir con los requisitos 

previstos en el art. 31 del CPL y la SS.  

 

Dicho lapso, transcurrió entre los días 26 de noviembre al 02 de diciembre de 

2021, inhábiles los días 27 y 28 de noviembre del mismo año (sábado y 

domingo). Dentro del término referido, la vocera judicial del demandante 

presentó escrito subsanando la demanda y aportando constancia del envío de 

la misma a la parte accionante.  

 

En las carpetas 34 y 35 del expediente digital, obran escritos de reforma a la 

demanda presentados por la apoderada judicial de la parte actora los cuales 

datan del 25 de febrero y 18 de marzo de 2021, sin haber vencido el termino 

para que las accionadas dieran respuesta al escrito introductorio. Sírvase 

Proveer,  

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 363 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 



Vista la constancia secretarial que antecede, SE RECONOCE personería 

judicial amplia y suficiente a la sociedad CONCILIATUS S.A.S, identificada 

con el N.I.T. 900720288-8, para que continúe representando a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, según las facultades conferidas mediante escritura 

pública 3367 del 2 de septiembre de 2019 expedida en la Notaría 9 del 

Circulo de Bogotá visible en el expediente. 

 

SE RECONOCE personería judicial al abogado JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.266.852 y 

portador de la tarjeta profesional No. 98.660 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como apoderado judicial principal de la entidad 

demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES y, como apoderada judicial sustituta, a la abogada 

JULIANA ARIAS VASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.805.664 y portadora de la T.P. 281.500 del CSJ, según facultades 

conferidas mediante certificado de existencia y representación de la sociedad 

CONCILIATUS S.A.S y escrito de sustitución visibles en el plenario.  

 

Por cumplir con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social SE ADMITE la contestación a la demanda presentada 

por la vocera judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, “(…) [l]a demanda podrá ser reformada por una sola vez, 

dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del traslado 

de la inicial o de la de reconvención, si fuere el caso. (…)”. 

 

En el presente caso, y teniendo en cuenta que SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., se notificó por conducta concluyente mediante auto del 19 

de octubre de 2021, el término para la contestación al introductorio 

transcurrió entre el 25 de octubre al 10 de noviembre de esa anualidad; por 



tanto, el término para reformar la demanda corrió entre el 11 y 18 de 

noviembre de 2021. 

 

así las cosas y por haberse presentado por fuera del término previsto para tal 

fin, tal y como se evidencia en las carpetas 34 y 35 del expediente digital (25 

de febrero y 18 de marzo de 2021 respectivamente), SE RECHAZA la reforma 

a la demanda presentada por la vocera judicial de la parte actora por haberse 

presentado de manera EXTEMPORÁNEA. 

 

Se dispone pasar a Despacho para fijar fecha de audiencia. 

 

 

 

 

 

En estado No. 026 de esta fecha  

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 17 de febrero de 2022. 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 



 

 


